
 

 
 

CONCURSO PÚBLICO 

Profesional de Programación Musical 

Área de Programación Artística 

Centro Cultural Gabriela Mistral GAM 

 

1. Objetivo del proyecto 

Trabajar junto a la DE y el equipo de Programación Artística durante 3 meses, aportando al 

desarrollo del área de música de GAM con una mirada especializada en música y análisis 

artístico, contribuyendo al diseño, investigación y ejecución de la programación musical del 

Centro Cultural, en coherencia con su misión pública y lineamientos estratégicos. 

 

2. Principales Funciones 

Apoyar el diseño y desarrollo operativo de la puesta en marcha del área musical de GAM. 

Apoyar la gestión y coordinación con artistas y compañías de la programación 2026. 

Participar en la evaluación de proyectos y convocatorias. 

Colaborar en la articulación con comunicaciones para difusión de contenidos musicales. 

Sistematizar información y apoyar procesos administrativos del área.   

Investigar tendencias musicales contemporáneas nacionales e internacionales. 

 

3. Perfil Profesional 

Formación requerida: 

Título profesional en Música, Interpretación Musical, Musicología o disciplina afín. 

Formación deseable: 

Estudios en gestión cultural, marketing cultural o gestión financiera para las artes. 

Experiencia académica o internacional vinculada al ámbito musical. 

Experiencia: 

Experiencia en interpretación musical (orquesta, música de cámara u otros formatos). 

Participación en proyectos de investigación o análisis musical. 

Deseable experiencia en gestión cultural o proyectos artísticos. 

Competencias clave: 

Capacidad analítica y rigurosidad técnica. 

Pensamiento innovador y mirada contemporánea. 

Buenas habilidades comunicacionales. 

Trabajo colaborativo. 

Organización y responsabilidad. 

Idiomas: español, inglés avanzado. Se valorará francés y/o otros idiomas. 

 

4. Condiciones del Cargo 

Jornada completa. 



 

 

 

5. Postulación 

Enviar curriculum vitae con pretensiones de renta a gestiondepersonas@gam.cl hasta el 

lunes 2 de marzo. 
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